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INFORME SECRETARIAL:  Medellín, 16 de Abril de 2024.  En la fecha, le informo a 

usted Sr. Juez, que en la presente demanda, se negó el mandamiento de pago, se 

interpuso recurso de reposición, sin embargo, la apoderada de la parte demandada, 

está retirando la demanda.   A su despacho. 

 

LÁCIDES ARMANDO RÚA MIRA.  

Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Interlocutorio N° 882 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante JUAN FERNANDO GÓMEZ PANIAGUA 

Demandados DIANA MARÍA GÓMEZ CARDONA 

Radicado 0500140030012023-00834 00 

Decisión  

LA PARTE DEMANDANTE ESTÁ HABILITADA PARA RETIRAR 

DEMANDA  POR HABER NEGADO EL MANDAMIENTO DE 

PAGO CON ANTERIORIDAD.  IMPLICITAMENTE DESISTE 

DEL RECURSO AL RETIRAR LA DEMANDA.  

 

Se incorpora al expediente digital, los archivos PDF 06  folios 1 y 3 del cuaderno 

principal,  que contiene  solicitud de RETIRO DE DEMANDA..  Al revisar el expediente, 

se constata que se  negó el mandamiento de pago, dado que no existe título ejecutivo 

al no haber una obligación clara expresa y exigible.  Sin embargo, la apoderada de la 

parte interesada interpuso recurso de reposición frente al auto que negó el 

mandamiento de pago ( PDF 04) , solicitó impulso ( PDF 05)  y ahora pretende el retiro 

de la demanda, por lo que ante este último acto procesal entiende el despacho que 

implícitamente desiste del recurso de reposición en aplicación de lo que dispone el 

artículo 316 del C. General del Proceso;  por lo que, a la luz del artículo 92 del C. 

General del Proceso, se autoriza a la parte actora para retirar la acción, sin necesidad 

de devolución de anexos, ya que ésta fue presentada en forma digital.  

 

Por lo expuesto. 

RESUELVE 
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1-  TENER POR DESISTIDO EL RECURSO DE REPOSICIÓN presentado frente 

al auto que negó el mandamiento de pago.  ( Art. 316 C.General del proceso) 

 

2- AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, de la referencia  

 
3- SIN CAUTELAS QUE LEVANTAR.  No se practicaron.  

 

4-  ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial. 

CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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